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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis. 
	
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 13986/INFOEM/IP/RR/2025, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Papalotla la solicitud de acceso a la información pública 00069/PAPALO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
	
[bookmark: _Toc226641123]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226641124]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha tres de noviembre de dos mil veinticinco, la persona Solicitante presentó un requerimiento de acceso a la información (ya que, si bien se recibió el primero de dicho mes y año, tan bien es que, fue día inhábil, por lo que se tuvo por registrado el hábil siguiente), a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Papalotla, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
Se solicita el número de obras y construcciones, de carácter privado, que hayan sido suspendidas por la unidad administrativa correspondiente, durante el período del 1 de enero de 2025 a la fecha. Asimismo, se solicita el número de folio de todos y cada uno de los "sellos de suspensión" utilizados por la unidad administrativa que corresponda, precisamente, en la suspensión de todas y cada una de las obras y construcciones privadas durante el periodo del 1 de enero de 2025 a la fecha. (Sic) 
   
“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc226641125]II. Respuesta del Sujeto Obligado
  
[bookmark: _Hlk101903429]Con fecha veinte de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, notificó la respuesta a la solicitud, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), mediante la digitalización del oficio sin número, de la misma fecha de recepción, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, por medio del cual señaló lo siguiente:

“…
En atención a su solicitud, derivado de la búsqueda realizada en las áreas competentes, se informa que, con fundamento en los artículos 3, 4, 113, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información solicitada sobre obras o construcciones privadas que hayan sido suspendidas, así como los folios de los sellos suspendidos, contiene datos que pueden identificar directa o indirectamente a personas físicas o morales privadas, como propietarios, responsables de obra o domicilios particulares. Por tanto, se considera información confidencial. 

La divulgación de dicha información podría vulnerar el derecho a la privacidad y protección de datos personales de terceros. Asimismo, dado que los folios de los sellos están vinculados a expedientes que contienen datos personales y no es posible disociarlos sin afectar la integridad del documento, no es viable entregar una versión pública testada que cumpla con los principios de transparencia y protección de datos personales. Es importante resaltar que, si existiera procedimientos administrativos en curso relacionados con inspecciones, clausuras o suspensiones de obra privada, dicha información formaría parte de actuaciones administrativas, cuya divulgación vulneraría: 

· El debido proceso administrativo de las personas involucradas 
· La presunción de licitud y derechos de particulares 
· La eficacia de la función inspectora y de control urbano 
· La competencia municipal en materia de desarrollo urbano y disciplina administrativa

Esperando que la información proporcionada por este Sujeto Obligado se de conformidad, se le informa que SAIMEX, es para proporcionar información pública contenida en los documentos que los sujetos obligados posean, archiven, generen o administren, esto de conformidad con el arábigo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios…”

[bookmark: _Toc226641126]III. Interposición del Recurso de Revisión
 
Con fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Respuesta del Sujeto Obligado” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
En la solicitud de información pública número 00069/PAPALO/IP/2025, se asienta lo siguiente: "[...] Se solicita el número de obras y construcciones, de carácter privado, que hayan sido suspendidas por la unidad administrativa correspondiente, durante el período del 1 de enero de 2025 a la fecha. Asimismo, se solicita el número de folio de todos y cada uno de los "sellos de suspensión" utilizados por la unidad administrativa que corresponda, precisamente, en la suspensión de todas y cada una de las obras y construcciones privadas durante el periodo del 1 de enero de 2025 a la fecha [...] Por su parte, el Sujeto Obligado respondió lo siguiente: "[...] En atención a su solicitud, derivado de la búsqueda realizada en las áreas competentes, se informa que, con fundamento en los artículos 3, 4, 113, 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información solicitada sobre obras o construcciones privadas que hayan sido suspendidas, así como los folios de los sellos suspendidos, contiene datos que pueden identificar directa o indirectamente a personas físicas o morales privadas, como propietarios, responsables de obra o domicilios particulares. Por tanto, se considera información confidencial. La divulgación de dicha información podría vulnerar el derecho a la privacidad y protección de datos personales de terceros. Asimismo, dado que los folios de los sellos están vinculados a expedientes que contienen datos personales y no es posible disociarlos sin afectar la integridad del documento, no es viable entregar una versión pública testada que cumpla con los principios de transparencia y protección de datos personales. Es importante resaltar que, si existiera procedimientos administrativos en curso relacionados con inspecciones, clausuras o suspensiones de obra privada, dicha información formaría parte de actuaciones administrativas, cuya divulgación vulneraría: * El debido proceso administrativo de las personas involucradas * La presunción de licitud y derechos de particulares * La eficacia de la función inspectora y de control urbano * La competencia municipal en materia de desarrollo urbano y disciplina administrativa [...]" Pues bien, lo que se solicita es solamente "[...] el número de obras y construcciones, de carácter privado, que hayan sido suspendidas por la unidad administrativa correspondiente [...] el número de folio de todos y cada uno de los "sellos de suspensión" utilizados [...]" Lo información solicitada, debido a su esencia ontológica (lo que es), en ningún momento vulneraría el derecho a la privacidad y protección de datos personales de terceros debido a que lo que se pide son dos cifras derivadas de una sumatoria, sin más datos que el folio correspondiente a cada sello usado, lo cual no permite identificar a persona física o moral de ninguna manera debido a que NO se está solicitando domicilios, nombres u otros datos que sí conducirían a la localización de cada una de estas personas. Asimismo, es de destacar que los artículos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública invocados por el Sujeto Obligado, en realidad no fundamentan ni justifican los argumentos de la misma.” (Sic.)

[bookmark: _Toc226641127]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

[bookmark: _Toc226641128]a) Turno del Medio de Impugnación. El nueve de diciembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13986/INFOEM/IP/RR/2025, al Medio de Impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226641129]b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de diciembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue debidamente notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

[bookmark: _Toc226641130]c) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

d) Ampliación de plazo para resolver. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un plazo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día hábil siguiente, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX)

e) Cierre de instrucción. El veintiséis de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto e n los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el dieciocho del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc226641131]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226641132]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226641133]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Conforme a lo anterior, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley de la materia, toda vez que el Solicitante se inconformó con la clasificación de la información.  

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc226641134]TERCERO. Determinación de la Controversia

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Recurrente requirió respecto a las obras o construcciones particulares suspendidas del primero de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco, lo siguiente:
· El número total de suspensiones, y

· El número de folio de cada uno de los sellos de suspensión utilizados.

En respuesta, el Sujeto Obligado, por medio de la Unidad de Transparencia, precisó la información solicitada, contenía datos que podía identificar directa o indirectamente a personas físicas o morales privadas, como propietarios, responsables de obras o domicilios particulares por lo que era información confidencial; además, precisó que en los casos que existieran procedimientos administrativos en trámite, la divulgación de la información vulneraría el debido proceso administrativo; la presunción de licitud y derechos particulares, eficacia de la función inspectora y control urbano y la competencia municipal en materia de desarrollo urbano y disciplina administrativa; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la clasificación de la información, al señalar que no requería información personal, ni de los procedimientos, sino que quería tener acceso a información general y estadística, lo cual, actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc226641135]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc226641136]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta, para lo cual en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información. 

Sobre el tema, el artículo 18.20 del Código Administrativo del Estado de México, establece que las Licencias de Construcción tendrán vigencia de un año y tiene por objeto autorizar lo siguiente:

· Obra nueva;
· Ampliación, modificación o reparación que afecte elementos estructurales de la obra existente;
· Demolición parcial o total;
· Excavación o relleno;
· Construcción de bardas;
· Obras de conexión a las redes de agua potable y drenaje;
· Modificación del proyecto de una obra autorizada;
· Construcción e instalación de estaciones repetidoras y antenas para radiotelecomunicaciones;
· Anuncios publicitarios que requieran de elementos estructurales; y
· Instalaciones o modificaciones de ascensores para personas, montacargas, escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de transporte electromecánico.

En ese contexto, el Código Administrativo del Estado de México en su artículo 5.10, fracción VI, precisa que los Municipios tendrán la atribución de expedir cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.

De lo anterior, el artículo 94, fracción I, inciso f, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establece que la información que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ecológico, los tipos y usos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales, es información pública de oficio, que se deberá mantener permanente y actualizada. 

En ese contexto, el Manual de Organización de la Dirección de Desarrollo Urbano 2025-2027, precisa que dicha área será la encargada de establecer los procedimientos para la obtención de autorizaciones, licencias, permisos y dictámenes de construcción, entre otros; así como, de suspender temporal, parcial o total las actividades de construcción, en caso de incumplimiento de los términos establecidos en la normatividad, así como, en su caso, de los permisos o licencias.

Lo cual toma relevancia, con el artículo 12 del Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, que establece que las autoridades de desarrollo urbano podrán aplicar la suspensión, clausura provisional o definitiva, total o parcial.


Ahora bien, respecto a lo solicitado, el artículo 92, fracción XXXIV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios precisa que los Sujetos Obligados deberán de publicar en sus páginas de internet y en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense las estadísticas generadas en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones, con la mayor desagregación posible.                                                                                                                        

Además, el Criterio orientador, con clave de control SO/008/2023, de la Tercera Época, emitido por el Pleno del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que la información estadística es de naturaleza pública, al ser el producto de un conjunto de resultados cuantitativos obtenidos de un proceso sistemático de captación de datos primarios obtenidos sobre hechos que constan en la documentación que los sujetos obligados poseen, por lo que, dichos datos no se encuentran individualizados o personalizados.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado tienen competencia para conocer de lo solicitado y que la pretensión de la parte Recurrente es obtener respecto a las obras o construcciones particulares suspendidas del primero de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco, lo siguiente:

· El número total de suspensiones, y

· El número de folio de cada uno de los sellos de suspensión utilizados.

Establecida dicha circunstancia, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual, es de señalar que de las constancias que obran en el expediente, se logra vislumbrar que la Unidad de Transparencia señaló que había turnado la solicitud a las áreas competentes, sin señalar cuáles fueron; por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así, conforme a lo expuesto en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado, no cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues no acreditó a que área turno la solicitud de información; por lo que, no existen elementos para determinar si se gestiono la solicitud a la Dirección de Desarrollo Urbano.

Sin menoscabar lo anterior, se procede analizar la respuesta entregada, para lo cual es necesario señalar que la Unidad de Transparencia precisó que no podía entregar la información al contener datos confidenciales y que podrían estar inmiscuidos en procedimientos administrativos en trámite; sobre el tema, cabe precisar, que conforme al artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuando de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones:

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificados, de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.
Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado no señaló que fuera incompetente para conocer de lo peticionado, ni que fuera inexistente, sino que señaló que contenían datos personales de particulares, situación que únicamente correspondería a una clasificación de información; sobre el tema, los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En otro orden de ideas, la clasificación como reservada o confidencial, en materia de transparencia y acceso a la información, va tendiente al contenido de los documentos, sin tomar en cuenta otras situaciones como la localización o ubicación de los archivos, pues su fin es proteger la información contenida en estos.

Además, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

Sobre lo anterior, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales vigentes a la fecha de la solicitud, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales en comento, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable; 

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión del mismo; asimismo, se trae cita por analogía la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

· Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

· Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Ahora bien, respecto a la confidencialidad de la información, el artículo 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, todo acuerdo que clasifique la información como confidencial, deberá contener un razonamiento lógico en el que se demuestre que la información actualiza alguna de las hipótesis previstas en el artículo 143 del ordenamiento jurídico establecido.

En ese contexto, de la respuesta entregada no se logra advertir los elementos para determinar que la información era clasificada como confidencial, pues no estableció los supuestos que de la Ley Local que se actualizaban, ni las circunstancias y motivos por los cuáles se actualizaban determinadas causales de confidencialidad.

Por su parte, por lo que hace a la reserva de información, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:
· Se deberá fundar la clasificación, al citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá motivar la clasificación, al señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño que acrediten el vínculo entre la difusión de la información y la afectación al interés público.

· Se tendrán que indicar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Mediante un ejercicio de ponderación, se tendrá que acreditar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio que supera el interés público;

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y

· Se deberá desarrollar la prueba de daño con la mayor claridad y precisión posible.

Ahora bien, del análisis de la respuesta entregada, se logra vislumbrar que, no fundamentó, ni motivó la clasificación de la información, de manera correcta, pues no realizó la prueba de daño, ni establece parámetros específicos para acreditar la reserva, por las siguientes consideraciones:

· No estableció, ni vinculó las causales de reserva establecidas en la Ley Local, con su homólogo de los Lineamientos Generales;

· No precisó las razones objetivas, concretas y específicas por las cuales la apertura de la información generaría una afectación que rebase el interés público;

· No acreditó el vínculo entre la información peticionada y la afectación que podría causar;

· Omitió señalar, las circunstancias de tiempo, modo y lugar del daño que produciría entregar la información peticionada, y

· No se establecieron las razones, por las cuales la reserva era el medio menos restrictivo, para la protección del interés jurídico.

Así, se advierte que el Sujeto Obligado, no fundamentaron y motivaron la clasificación de la información como confidencial o reservada, al no realizar ninguna argumentación fundada y motivada para actualizar alguna causal establecida en la Ley de la materia; lo cual, da como resultado que el agravio sea FUNDADO; pues inclusive omitió realizarse el turno al área competente para conocer de lo solicitado.

Además, es de señalar sobre el primer punto de la solicitud, que requiere únicamente información cuantitativa, es decir, información meramente estadística, respecto al número total de suspensiones de construcciones u obras ejecutadas durante el dos mil veinticinco, dato que por si sólo no permite identificar datos de los propietarios de los predios o inmuebles, ni su ubicación o estado actual; pues únicamente daría a conocer el número total de construcciones irregulares que localizó la Dirección de Desarrollo Urbano.

Por otra parte, por lo que hace al sello de suspensión, si bien copia del documento pudiera obrar dentro del expediente del procedimiento, lo cierto es que la pretensión del Recurrente no es obtener documentales o información del expediente, sino únicamente el número de folio o registro del mismo, el cual pudiera obra en otras documentales fuera del expediente, tal como en un minutario, libro de gobierno u homólogo que establezca los folios utilizados por el área en cuestión.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entre las cuales no podrá omitir a la Dirección de Desarrollo Urbano, a efecto de que proporcione el dato estadístico solicitado y el número de folio de los sellos de suspensión colocados; dicha determinación toma sustento, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso deberá proporcionar los datos solicitados.

Por otra parte, es impórtate señalar que la entrega del documento donde conste el folio del sello de suspensión de construcción u obra, pudiera dar a conocer datos de los procedimientos de la Dirección de Desarrollo Urbano llevados a cabo, o bien, dados de los particulares.

Al respecto, el artículo 3°, fracción XIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, establece que la disociación es el procedimiento mediante el cual los datos personales no pueden asociarse al titular, ni permitir, por su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación del mismo. De la misma manera, lo establece el artículo 3°, fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Protección de Daros Personales Conceptos Fundamentales” (p. 325), la disociación implica la separación de la identidad de una persona física del conjunto de los datos personales que están siendo tratados, a fin de que está no esté identificada o identificable de manera definitiva e irreversible; además que para que un procedimiento de disociación pueda ser considerado como adecuado, debe garantizarse que resulte prácticamente imposible conocer los datos personales originales que dieron lugar a la generación de los datos disociados.

Además, según la misma autora (2018), en la “Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados Comentada” (p. 44), la eficacia de la disociación depende de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de los datos, sin perder de vista los posibles riesgos residuales de la reidentificación ante las tecnologías disponibles.
 
En ese sentido, el Informe Jurídico 283/2009, de la Agencia Española de Protección de Datos, traído a manera de referencia, establece que para llevar a cabo de manera correcta un procedimiento de disociación, es necesario verificar que no se permita por ningún medio identificar el dato.

Al respecto, el artículo 4°, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece que la anonimización es el tratamiento que permite evitar la identificación de los titulares de los datos personales.
Sobre el tema, según Solange, María (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 65), la anonimización, es una técnica que suponen el tratamiento de datos personales con el objeto de disociar de manera irreversible o definitiva la información personal de su titular con el fin de que no pueda asociarse con él, ni permitir su identificación por su estructura, contenido o grado de desagregación; además, que la eficacia dependen de los resultados obtenidos, que deben ser similares o equivalentes a la eliminación o borrado de dichos datos, sin que se puedan re identificar con las tecnologías disponibles.

En ese sentido, según Davara, Isabel, (2019), en el “Diccionario de Protección de Datos Personales Conceptos Fundamentales” (p. 70), la anonimización es la aplicación de determinadas técnicas o procedimientos tendientes a impedir la identificación o reidentificación de una persona física, sin que para ello sea necesario el empleo de esfuerzos desproporcionados; además que los efectos de la disociación y anonimización, son en esencia los mismos, pues ambos, buscan que el dato deje de ser identificado o identificables, por lo cual, son equiparables.
 
Por su parte, el documento “Orientaciones y garantías en los procedimientos de Anonimización de datos personales”, de la Agencia Española de Protección de Datos, establece que la anonimización, debe considerarse como una forma de eliminar las posibilidades de identificación de las personas; así como que su propósito es eliminar o reducir al mínimo los riesgos de reidentificación de los datos sometidos a dicho proceso, manteniendo la veracidad de los resultados del tratamiento de los mismos; esto es, que además de evitar la identificación de las personas, los datos anonimizados deben garantizar que cualquier operación o tratamiento que pueda ser realizado con posterioridad a dicho proceso, no conlleva una distorsión de los datos reales.

Además, establece que en la anonimización se realiza la disociación definitiva e irreversible de los datos personales; por lo que, el proceso de anonimización deberá realizarse tantas veces sea necesario, según la finalidad de la información anonimizada y su destinatario.

En ese orden de ideas, a manera de referencia, se traen a colación los Criterios de Disociación de Datos Personales, emitidos por la Unidad Reguladora y de Control de Datos Personales del Gobierno de Uruguay, que establecen como técnica para anonimizar la información, entre otras las siguientes:

· Aleatorización: Técnica que modifica la veracidad de los datos, con el fin de eliminar el vínculo existente entre ellos y su titular; por lo cual, si se vuelven lo suficiente ambiguos los datos, no se podrá identificar a una persona en concreto.

· Agregación y Anonimato: Que tiene como objetivo el impedir que una persona sea singularizada cuando se le agrupa con un grupo de individuos; esta técnica, incluye el método de supresión, en la cual todos o algunos valores son remplazados por “*”.

Conforme a lo analizado, se puede advertir que la disociación no es un proceso que tenga que pasar ante el Comité de Transparencia, pues no implica la actualización de una inexistencia, una incompetencia o una clasificación, sino únicamente un procedimiento para que un dato personal no pueda asociarse a otro, que pueda hacerlo identificable. Para tal situación, el procedimiento de disociación cuenta con una técnica denominada anonimización, que tiene como fin eliminar el vínculo de manera irreversible y definitiva de los datos personales, con otros, que permitan su identificación.

Así, este Instituto considera que, para no dar a conocer información de los procedimientos llevados a cabo por la Dirección de Desarrollo Urbano o datos personales de particulares, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el documento obre en sus archivos donde consten los números de folio utilizados por el área, para Sellos de Suspensión, que como se estableció en párrafos previos, pudiera ser un minutario, libro de gobierno, relación de registros u homólogos.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos pudieran contener datos o información clasificada, como nombres o datos de contacto de particulares; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 
Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc226641137]SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00069/PAPALO/IP/2025, a efecto de que entregue, en versión pública, la información solicitada.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la parcialmente razón, pues el Ayuntamiento de Papalotla no proporcionó la información solicitada, misma que es de naturaleza pública. Por ello, usted debe recibir a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde consten los datos de su interés. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc226641138]R E S U E L V E

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Papalotla, a la solicitud de información 00069/PAPALO/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, respecto a las obras o construcciones particulares suspendidas del primero de enero al tres de noviembre de dos mil veinticinco, los documentos donde conste l siguiente:

· El número total de suspensiones, y

· El número de folio de cada uno de los sellos de suspensión utilizados.

Además, de ser necesario, el Sujeto Obligado deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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